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19,30 h.: PRESENTACIÓN

El acto será presentado por
Guillermo Sierra Arredondo

Director de Medical Economics Conferencias

19,35 h.: CONFERENCIA

Ricardo de Lorenzo y Montero
Bufete De Lorenzo Abogados

Presidente Asociación Española de Derecho Sanitario

20,00 h.: PONENCIAS

Pedro M. Torrabadella Reynoso
Socio fundador de Advance Medical

Juan Martínez López de Letona
Catedrático de Medicina. Universidad San Pablo-CEU

Presidente Fundación HM

20,40 h.: DEBATE

Moderador:
Gonzalo San Segundo Prieto

Director Asociado de Medical Economics

21,30 h.: CONCLUSIONES

Al término de la sesión se servirá un vino español
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EN INTERNETInternet es una herramienta cada vez más utilizada en la rela-
ción médico-paciente, ya sea a través del correo electrónico
–como continuación o complemento de una consulta presencial
previa– ya sea por medio de la llamada consulta médica virtual.
Esta práctica ha dado lugar a que proliferen los consultorios
médicos virtuales o clínicas telemáticas, generalmente de pago,
que con frecuencia carecen de acreditación fiable.

Al crecer exponencialmente la demanda de ciberconsultas
médicas, docenas de médicos en nuestro país devienen en
doctores web, que lo mismo atienden una consulta de medicina
general, pediátrica o de especialista, como ofrecen segundas
opiniones médicas, esto último en auge. Eso sí, advierten de
que la consulta on line no sustituye a la presencial.

La consulta al médico a través de la Red entraña ventajas
indudables, como comodidad, al evitar desplazamientos; y
acarrea riesgos importantes relativos a la protección de datos,
prescripción, transparencia y calidad del servicio y responsabi-
lidades profesionales. Por ello, algunos reclaman una legislación
al respecto clara y otros defienden la regulación mediante
códigos de ética profesional.

¿SON LAS CONSULTAS MÉDICAS VÍA INTERNET TALES
CONSULTAS MÉDICAS O SÓLO MERAS RESOLUCIO-
NES DE DUDAS ACERCA DE LA SALUD (O LA ENFER-
MEDAD) DE LOS USUARIOS DE ESTOS SERVICIOS
ON LINE?

¿SE CUMPLEN LAS NORMAS DEONTOLÓGICAS Y DE
RESPETO A LA INTIMIDAD Y CONFIDENCIALIDAD
DE LOS DATOS PERSONALES EN LA RELACIÓN
MÉDICO-ENFERMO REALIZADA VÍA INTERNET?
EN CASO CONTRARIO, ¿CÓMO SE EXIGEN LAS RES-
PONSABILIDADES A QUE HUBIERE LUGAR?

LA SEGUNDA OPINIÓN MÉDICA QUE SE SOLICITA VÍA
ON LINE, ¿SUELE SER SEGUIDA POR LOS PACIENTES
QUE LA PIDEN O, POR EL CONTRARIO, ESOS SOLICI-
TANTES CONTINÚAN TRATÁNDOSE CON SU PRIMER
MÉDICO? EL COSTE DE ESA SEGUNDA OPINIÓN,
¿ES ASUMIDO POR LOS SISTEMAS SANITARIOS AUTO-
NÓMICOS QUE LA AMPARAN LEGALMENTE?


